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  CURSA CON ALCANCE LA 

RESOLUCIÓN N° 57, DE 2021, DE 

LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO REGIONAL Y 

ADMINISTRATIVO.  

  

SANTIAGO, 

 

Esta Contraloría General ha dado 
curso al documento del epígrafe, mediante el cual se establece el 

procedimiento para que las municipalidades accedan a Aportes Reembolsables 
Especiales dispuestos en la asignación 05-05-03-32-04-003, de la ley 
N°21.289, de Presupuestos del Sector Público del año 2021, por cuanto se 

encuentra ajustado a derecho. 

Sin embargo, cumple con hacer 
presente que el procedimiento enunciado en los artículos primero y segundo 

del acto en estudio, para que las municipalidades accedan a los aludidos 
aportes, se encuentra matemáticamente expresado en la fórmula que consta 
en el documento denominado “Minuta SUBDERE/2021. MINUTA CÁLCULO 

APORTE REEMBOLSABLE v.2” acompañada por dicho servicio, la que se 
archivará en esta Entidad de Control con la copia de la resolución examinada. 

Con el alcance que antecede, se ha 
tomado razón del instrumento del rubro. 

Saluda atentamente a Ud. 

 

OFICIO DE ALCANCE
Oficio : E104011/2021
Fecha  : 10/05/2021
Jorge Andres Bermudez Soto
Contralor General
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